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IntroduccIón

Este capítulo trata sobre los bienes comunes de infor-
mación que las universidades de América Latina han 
creado y usado, entre ellos: sistemas peer to peer (P2P), 

sistemas wiki, sistemas de acceso abierto, software libre, datos 
abiertos, recursos educativos abiertos y bienes comunes para 
el aprendizaje.

En primer lugar, se aborda de manera breve cada uno de los 
bienes comunes de información. Asimismo, se presentan aspec-
tos de la educación superior en algunos países de América 
Latina y otros sobre sus principales universidades. A continua-
ción, se tratan diversos elementos vinculados con la creación 
y el uso de bienes comunes de información en universidades 
de la región, entre ellos: las comunidades que participan, el 
marco normativo que las guía, los diversos campos de acción 
en los que interactúan los actores, la aplicación de criterios 
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de evaluación establecidos para garantizar la calidad y los re-
sultados de tales procesos. Cabe señalar que estos elementos 
tienen su fundamento teórico en el marco de Análisis y Desa
rrollo Institucional (ADI) de Charlotte Hess y Elinor Ostrom 
(2003, 111-145; 2016b, 65-104).

BIEnEs coMunEs dE InforMacIón

El término bienes comunes se empezó a usar en la década de 
1960 para referirse a un recurso que es utilizado por un gru-
po de personas y que está sometido a dilemas sociales (Hess 
y Ostrom 2016a, 28-29), por ello, este tipo de recursos se vin-
culan con sistemas sociales y jurídicos que rigen su adminis-
tración para que se compartan de forma justa y sustentable 
(Bollier 2008, 30).

A partir de 1995, se empezó a hablar de bienes comunes 
digitales, bienes comunes de información, bienes comunes del 
conocimiento, bienes comunes electrónicos, bienes comunes 
intelectuales, bienes comunes virtuales, etcétera, lo que signi-
fica que el concepto empezó a tener un nuevo uso. También 
los usuarios de Internet se dieron cuenta que como nuevo 
medio de comunicación y distribución de información era un 
recurso compartido, y que no era uno privado ni público, si-
no más bien un sistema híbrido donde se presentaban ciertos 
comportamientos y condiciones que ya se habían notado en otros 
sistemas de bienes comunes, entre ellos: congestión, parasi-
tismo, conflictos, uso excesivo, etcétera. Lo valioso de estas ob-
servaciones es que permitieron dilucidar el vínculo estrecho 
que existe entre aquello de que se benefician los ciudadanos 
e información (Hess y Ostrom 2016a, 28), y dieron origen a la 
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investigación del ecosistema social del universo de la infor
mación al que pertenecen los bienes comunes de información 
(Figueroa 2015, 16).

Asimismo, se advirtió el interés por crear jardines amuralla
dos, que representan una amenaza al avance de las ciencias, del 
conocimiento en general y de la humanidad (Kranich 2016), por-
que el flujo de la información y la comunicación como funciones 
esenciales de la práctica científica están siendo menoscabadas 
por los procesos de privatización, comercializa ción e incremen-
to en los costos de las suscripciones a revistas y libros de texto 
por parte de los monopolios de la industria editorial (Kara-
ganis 2018; Kranich 2016; Larivière et al. 2015; Rodríguez 2007, 
98; 2008, 178-179; Suber 2012, 19). Todo esto ha generado un 
impacto negativo en las universidades a nivel mundial y en par-
ticular en las de Amé rica Latina, al res tringir el acceso a la in-
formación y al conocimiento.

Cabe enfatizar que paradójicamente los bienes comunes de 
información poseen un carácter no rival o no sustraíble, dado 
que son digitales y no es debido a que sean de acceso abierto 
(Suber 2016, 201-202). Esta cualidad brinda la posibilidad de que 
más de una persona haga uso de ellos, incluso de manera simul-
tánea, sin que se agoten (Bollier 2016, 52 y 59; Boyle 2005; 2008, 
47-48; Hess y Ostrom 2016a, 29-30; 2016b, 72). Como ex  presiones 
digitales, ambas cualidades son inherentes a su naturaleza, de 
tal forma que permiten compartir información sin que ésta se 
consuma o disminuya, al contrario, ofrecen la posibilidad de uti-
lizarla, enriquecerla y multiplicarla (Figueroa 2015, 47), esto 
significa que el valor de esos bienes comunes de información 
se incrementa, en la medida en que más gente los usa, esto es, se 
integra y participa en la comunidad social (Bollier 2016, 59; 
Kranich 2016, 120).
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La preocupación por el cercamiento del conocimiento como 
bien común por parte de bibliotecólogos, abogados, programa-
dores, profesores, científicos, filósofos, etcétera, los ha llevado 
a emprender acciones que en conjunto representan movimien-
tos sociales y culturales que buscan fomentar la creación y el 
uso de bienes comunes de información, entre ellos: sistemas 
peer to peer (P2P), sistemas wiki, sistemas de acceso abierto, 
software libre, datos abiertos, recursos educativos abiertos y 
bienes comunes para el aprendizaje, y con ello contribuir a la 
tendencia de apertura radical (Tapscott 2013) en la sociedad 
red (Castells 2004; 2006). Acto seguido, se trata de manera 
breve cada uno de estos bienes comunes de información.

Desde el punto de vista tecnológico, un sistema peer to peer 
(P2P) es una red formada entre iguales o pares, esto significa 
que no hay clientes ni servidores fijos, sino un conjunto de no-
dos que funcionan como servidores y como clientes. Se trata de 
un modelo descentralizado, debido a que una vez que la red 
está configurada, uno de los nodos funge como iniciador y 
lleva a cabo las funciones siguientes: a) construye la lista de 
los pares; b) divide el problema inicial; c) envía las partes del 
problema a la lista de pares para su solución; d) recibe los ar-
chivos parciales de salida; y e) construye la solución final (If-
tene 2008, 241 y 249).

Además del aspecto tecnológico, destaca el social y su re-
lación. Un sistema peer to peer constituye, por un lado, un tipo 
de relación social que se presenta en las redes humanas y se 
caracteriza por no ser jerárquica ni coercitiva y por hacer uso 
de la infraestructura tecnológica (Bauwens et al. 2017, 9). Por 
lo tanto, los elementos que intervienen son: el ser humano, la 
tecnología y su arquitectura, la cual posibilita compartir re -
cursos, tiempo de cómputo y participar en proyectos en común 
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(Figueroa 2011, 257) caracterizados por la producción entre 
iguales, que implica la generación y distribución de informa-
ción de forma descentralizada, de tal forma que se evita su con-
trol (Kranich 2016, 118).

El wiki denota un software para crear un espacio en la web 
y permitir la participación de varias personas con el propósito 
de que puedan crear, editar, borrar, modificar y vincular con-
tenido sin restricciones, de manera interactiva, asíncrona, fá-
cil y rápida (Barrett 2009, 3; Committee of Inquiry 2009, 15; 
Ebersbach et al. 2008, 12; Richardson 2010, 55). La filosofía 
de los sistemas wiki enfatiza la apertura que brindan a las 
comunidades de usuarios (Barrett 2009, 12) y se caracterizan 
por tener una estructura descentralizada (Ebersbach y Glaser 
2004, 4), aspectos que promueven los procesos de construc-
ción colectiva de conocimiento de forma voluntaria (Duart 
et al. 2008, 235).

En la sociedad red convergen Internet y la antigua tradición 
de los científicos y académicos de dar a conocer los resulta-
dos de sus investigaciones en revistas académicas de forma gra-
tuita y sin restricciones de acceso (Open Society Institute 2002).

Para otorgar el acceso abierto a los resultados de las inves-
tigaciones pagadas con recursos públicos, la Iniciativa de Bu
dapest para el Acceso Abierto recomienda dos estrategias: la 
publicación de revistas de acceso abierto y el autoarchivo. Con 
la primera, se busca que los investigadores publiquen sus ar-
tículos en este tipo de publicaciones. La segunda, se refiere al 
depósito que los investigadores pueden hacer de sus artículos 
en archivos electrónicos abiertos o repositorios (Open Socie-
ty Institute 2002). En el presente capítulo, ambas estrategias 
constituyen los sistemas de acceso abierto como bien común 
de información.
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El software es una creación del cerebro humano, su objetivo 
consiste en lograr que una máquina virtual o abstracta fun-
cione y sea posible establecer una relación entre ella y el ser 
humano, y entre máquinas. Sin ese conjunto de instrucciones 
programadas, las computadoras resultan objetos inertes, sin 
capacidad para mostrar algo en la pantalla (Vidal 2004, 45-46). 
Cabe destacar que un programa puede ser propietario o libre, 
éste último se enfatiza cuando el usuario tiene libertad para:

• Ejecutar el programa como se desee (libertad 0).
•  Estudiar el funcionamiento del programa y adaptarlo a 

necesidades específicas (libertad 1). El acceso al código 
fuente es indispensable.

•  Redistribuir copias para ayudar a otras personas (libertad 2).
•  Distribuir copias de las versiones modificadas en benefi-

cio de la comunidad (libertad 3). El acceso al código 
fuente también es indispensable (Free Software Founda-
tion 2018; Stallman 2004, 45-47).

Con respecto a los sistemas de datos abiertos, cabe subrayar 
que los datos conforman la materia prima, resultado del pro-
ceso de abstracción del mundo en categorías, medidas y otras 
formas de representación como pueden ser números, símbo-
los, imágenes, sonidos, ondas electromagnéticas, bits, etcéte-
ra, además constituyen los elementos esenciales para crear 
información y conocimiento (Kitchin 2014). De modo particu-
lar, referirse a este tipo de datos es considerar que pueden ser 
utilizados, reutilizados y redistribuidos con toda libertad por 
cualquier persona, pero es indispensable atribuir los créditos 
correspondientes y, al compartirlos, permitir las mismas carac-
terísticas (Open Data Handbook 2021, párrs. 3-7).
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Los términos contenido abierto y recursos educativos abier
tos están relacionados con cualquier obra protegida por dere-
chos de autor, que incluye una licencia para conceder a los 
usuarios permiso libre y perpetuo para: a) retener: el derecho 
de hacer, poseer y controlar copias del contenido (descargar, 
duplicar, almacenar y administrar); b) reutilizar: el derecho de 
usar el contenido de muchas maneras, como en una clase, en un 
sitio web, en un video; c) revisar: el derecho de adaptar, ajus-
tar o modificar el contenido en sí mismo, por ejemplo, hacer 
una traducción a otro idioma; d) mezclar: el derecho de combi-
nar el contenido original o revisado, con otro material, para 
así crear algo nuevo (incorporar el contenido en un mashup); y 
e) redistribuir: el derecho de compartir copias del contenido 
original y de las revisiones o las mezclas, como dar una copia 
del contenido a un amigo (Wiley s.a.).

Es importante considerar los antecedentes de los bienes co
munes para el aprendizaje. Los servicios que proporcionan 
las bibliotecas siempre han estado vinculados con los avances 
de la tecnología. Un ejemplo de ello, en Estados Unidos a par-
tir del surgimiento de Internet, la Universidad de Iowa, en 1992, 
y la Universidad del Sur de California, en 1994, para apoyar el 
aprendizaje de los alumnos crearon un nuevo servicio llamado 
bien común de información (information commons). Este tér-
mino se usó para referirse a un ambiente en línea que ofrece 
servicios digitales, así también a una instalación física con es-
pacios de trabajo y servicios en un ambiente digital integrado, 
y a la participación de diversos profesionales como: pedago-
gos, ingenieros en informática, etcétera, con el fin de brindar 
un servicio de carácter integral (Beagle 1999, 82, 85-87).

Tiempo después se le cambió el nombre y ahora se conoce 
como bien común para el aprendizaje (learning commons), 
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ello se debió a tres factores: a) debe estar incluido en el plan 
estratégico de la institución educativa para vincularlo con las 
metas y los objetivos; b) modificaciones en la teoría del apren-
dizaje, al pasar de la transmisión hacia la creación (énfasis 
de las autoras) de conocimiento; y c) el hecho de que la rele-
vancia del aspecto social debe imperar (Bailey y Tierney 2008, 
2; Beagle 2006, xv, xvIII, 6-7, 159; 2012, 521 y 528). Entonces, se 
puede advertir que este bien común de información difiere de los 
otros al tratarse de un servicio que las bibliotecas pueden di-
señar, crear e implementar a través de la incorporación de los 
otros bienes comunes de información.

En los países de América Latina a partir de la década de 
1970 la educación superior ha experimentado tres fenómenos 
interrelacionados. En primer lugar, está el incremento en la 
matrícula; en segundo, la disminución del apoyo económico 
a las universidades públicas por parte del Estado y, en tercero, 
un aumento sin control de entidades que ofrecen educación 
privada. En este marco general es importante señalar aspectos 
específicos de algunos países.

En la historia política y social de Argentina destaca el papel 
de la universidad pública debido a tres aspectos: la inclusión, 
que mediante el ingreso irrestricto a una educación pública y 
laica ofrecen las universidades, su autonomía académica, que 
conlleva un autogobierno, y el financiamiento estatal.

En Chile se acentúa el fomento del mercado en la educación 
superior por parte del Estado, por ello el estudiante se conci-
be como cliente. Esta situación ha sido la causa de varias pro-
testas como las encabezadas por el movimiento pingüino de 
alumnos de nivel secundario en 2006 y la de los universi tarios 
en 2011, para exigir educación pública de calidad y gratuita.
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En Colombia prevalece una política de crédito educativo a 
nivel de educación superior y cerca del 95% de los créditos 
los adquieren jóvenes que provienen de los estratos de meno-
res ingresos, pues resulta la única vía para acceder a este ni-
vel educativo.

Las universidades estatales de Costa Rica poseen un régi-
men jurídico a nivel constitucional, dado que la Constitución 
política les confiere la autonomía y el más alto grado jerárqui-
co en el organigrama del Estado.

A partir de la promulgación de la nueva Constitución en 
Ecuador, la educación se concibe como un derecho de los ciu-
dadanos y como un bien público, y se estableció que la edu-
cación pública debe ser gratuita.

En México, el gran reto reside en incrementar el nivel de co-
bertura en la educación superior que, si bien ha aumentado, 
resulta difícil lograr la meta del 40% debido al nivel que se 
tiene y los factores que influyen para su incremento.

La educación universitaria pública en Uruguay es gratuita 
y toda persona que haya cubierto el nivel de bachillerato puede 
acceder, dado que no existen restricciones de cupo ni pro ce-
sos de selección.

El Estado venezolano se caracteriza por su centralismo en 
varios aspectos, entre ellos el financiero, esta situación provo-
ca el uso del poder para controlar a las instituciones, entre 
ellas las universidades estatales. 

A continuación, se mencionan aspectos generales de algu-
nas universidades de los países antes mencionados.

En la región de América Latina, las universidades siempre 
han contribuido de forma destacada en el desarrollo educati-
vo, científico, cultural, social, político, etcétera, de sus países. 
Asi mismo, históricamente han desempeñado tres funciones 
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esenciales: docencia, investigación y difusión de la cultura, lo 
cual incide de manera positiva en cada uno de sus países.

En relación con los programas académicos de licenciatura, 
maestría y doctorado que ofrecen las universidades latinoa-
mericanas, predominan los de licenciatura, pero los de maes-
tría han tenido un incremento notable en los últimos años. El 
número de programas de doctorado resulta menor en com-
paración con los grados anteriores; y aquellos que se destacan 
por tener el mayor número de programas académicos en este 
nivel son: en México, el Instituto Politécnico Nacional, la Univer-
sidad Autónoma Metropolitana, la Universidad de Gua  da la jara 
y la Universidad Nacional Autónoma de México; en Argentina, 
la Universidad de Buenos Aires y la Universidad Na cional de 
Cór doba; en Chile, la Universidad de Chile y en Venezuela, la 
Universidad Central de Venezuela.

Con referencia a las áreas de conocimiento que cubren los 
programas académicos que ofrecen las universidades, la ma-
yoría se enfoca en cuatro áreas de conocimiento: a) ciencias 
físico matemáticas y de las ingenierías; b) ciencias biológicas, 
químicas y de la salud; c) ciencias sociales, y d) humanidades 
y artes. Algunas solo atienden tres o dos áreas, por ejemplo: 
los proyectos académicos de la Universidad Austral (Argenti-
na) y del Instituto Politécnico Nacional abarcan las tres pri-
meras tres. En cambio, los de la Universidad Católica Andrés 
Bello y la Universidad Simón Bolívar (ambas de Venezuela), 
se dedican a los espacios de acción de los incisos a, b y d. El 
Colegio de México ofrece programas en dos de ellos: ciencias 
sociales, y humanidades y artes.

En cuanto a la cantidad de alumnos que atienden, destacan 
la Universidad de Buenos Aires con 262 932 alumnos y la Uni  -
versidad Nacional Autónoma de México con 243 093. En un 
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segundo grupo se encuentran la Universidad Nacional de Cór-
doba con 126 827; la Universidad de Guadala jara con 123 
603; el Instituto Politécnico Nacional con 115 394 y la Univer-
sidad Nacional de La Plata que acoge a 110 000 alumnos.

crEacIón y uso dE BIEnEs coMunEs  
dE InforMacIón En unIvErsIdadEs  
dE aMérIca LatIna

En este apartado se presentan diversos elementos relaciona-
dos con la creación y uso de bienes comunes de información 
por parte de algunas universidades de América Latina, entre 
ellos están: a) los actores que forman parte de las diversas co  -
munidades que participan; b) el marco normativo que guía la 
actuación de los integrantes de las comunidades el cual está 
conformado por leyes e iniciativas a nivel nacional sobre ac-
ceso abierto, leyes y estatutos orgánicos de las universidades 
y decisiones colectivas y políticas establecidas por éstas; c) los 
campos de acción en los que intervienen los actores; d) las in-
teracciones entre los actores; e) los criterios de evaluación esta-
blecidos para garantizar la calidad, y f) los resultados. Estos 
elementos están fundamentados en el marco de Análisis y Desa
rrollo Institucional (ADI) de Charlotte Hess y Elinor Ostrom 
(2003, 111-145; 2016b, 65-104).

Las comunidades relacionadas con los bienes comunes de 
información están conformadas por tres tipos de participan-
tes: a) los proveedores, son los integrantes de las universida-
des que crean y ofrecen los contenidos, por ejemplo, los que 
crean el software libre y la infraestructura tecnológica que per-
mite la utilización de los bienes comunes de información por 
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parte de los usuarios, por esta razón se refieren a ellos también 
como los autores o creadores; b) los reguladores, es decir, el 
sector de la comunidad universitaria encargada de establecer 
y atender las normas que faciliten su creación, organización, 
difusión, preservación y utilización, y c) los usuarios, aquellos 
quienes utilizan los bienes comunes de información (Hess y 
Ostrom 2016b, 73-74).

La participación de los autores o creadores de los diversos 
bienes comunes de información es la siguiente: en los sistemas 
wiki, intervienen los autores que crean un artículo, además, 
pueden hacer modificaciones a otros que han sido publicados 
en el mismo sistema o agregar referencias y vínculos.

En los sistemas de acceso abierto, de manera particular en 
las revistas, los autores de los artículos están conformados de 
forma esencial por los profesores, los investigadores y los alum-
nos. En cuanto a los repositorios institucionales creados por 
las universidades latinoamericanas, la autoría está constituida 
por profesores e investigadores, de igual manera participan 
estudiantes, sobre todo con las tesis que hacen para optar por 
su título o grado académicos. En cuanto a los depositados en 
los repositorios, la producción la llevan a cabo en esencia los 
primeros y segundos, quienes también suelen ser los autores 
de los sistemas de datos abiertos y de software libre.

Los integrantes de las comunidades universitarias de Amé-
rica Latina que fungen como reguladores tienen gran relevan-
cia: en los sistemas wiki, lo son tanto el creador del sistema 
como el administrador, al establecer los lineamientos y reglas 
para que los usuarios puedan usarlos así como al participar en 
las discusiones y consensos.

En los sistemas de acceso abierto, en específico en las revis-
tas de investigación en línea que publican las universidades 
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latinoamericanas, los profesores y los investigadores se carac-
terizan como reguladores, al integrar equipos y comités edi-
toriales o consejos científicos que revisan y dictaminan los 
artículos.

Los profesores y los investigadores también se desempeñan 
como gestores al establecer criterios de evaluación que deben 
cumplir los bienes comunes de información, para así aplicar-
los antes de depositarlos en los repositorios institucionales. 
De igual forma, actúan en cuanto al software libre creado o 
utilizado en la universidad. Es importante mencionar que, en 
la creación y actualización de los repositorios, como bienes co-
munes de información y espacios digitales que contienen los 
diversos tipos de recursos digitales, personal académico, por 
ejemplo bibliotecólogos e ingenieros de sistemas, por igual 
llevan a cabo dicha actividad.

Los usuarios de los bienes comunes de información forman 
parte de la comunidad académica de las universidades lati-
noamericanas que los creó,  aunque, al ser recursos digitales en 
acceso abierto, también pueden ser consultados por toda la 
sociedad.

En relación con el marco normativo, en América Latina algu-
nos países cuentan con una ley sobre acceso abierto, dos de 
ellos son Argentina (Ley 26.899, 2013) y México (Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley General de Educación 
y de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía 2014); otros países tienen una iniciativa a nivel nacional, 
entre ellos se pueden mencionar a Chile (Comisión Nacional 
de Investigación Científica y Tecnológica 2021), Colombia (Col-
ciencias 2018; Ministerio de Educación Nacional 2015), Costa 
Rica (Consejo Nacional de Rectores 2018; s.a.a; s.a.b), Ecuador 
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(Código orgánico de la economía social de los conocimientos, 
creatividad e innovación 2016), Uruguay (Agencia Nacional de 
Investigación e Innovación 2021) y Venezuela (Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela 1999). Las legislacio-
nes e iniciativas, así como las leyes y estatutos orgánicos de las 
universidades, constituyen el fundamento jurídico que guía a 
las instituciones de educación superior latinoamericanas en la 
toma de decisiones colectivas y en el instituir políticas sobre 
el acceso abierto a los bienes comunes de información crea-
dos y utilizados, como se menciona a continuación.

En los sistemas wiki y en particular en Wikipedia, para re-
gular el desempeño de la Fundación Wikimedia, en 2013 se 
aprobó la declaración de valores que considera: a) libertad y 
código abierto; b) ser útil al mayor número de seres huma-
nos; c) transparencia; d) administración; e) poder comparti-
do; f) libertad de expresión, y g) independencia (Wikimedia 
Foundation 2013). A su vez, estableció que el material que se 
integre a la enciclopedia debe tener un carácter neutral e in-
cluir una licencia de contenido libre o ser declarado de dominio 
público y asume el compromiso para que todo esté a disposición 
de los usuarios en Internet de forma gratuita y a perpetuidad.

Las universidades latinoamericanas han adoptado decisio-
nes colectivas para incluir en Wikipedia contenido sobre sus 
entidades, programas académicos, egresados destacados, etcé-
tera. Acerca de las políticas que éstas han establecido sobre 
bienes comunes de información, destacan las relacionadas con 
los sistemas de acceso abierto, sobre todo la estrategia cono-
cida como vía dorada, mediante la publicación de sus revistas 
de investigación en línea.

Con respecto a las políticas sobre los repositorios institucio-
nales, solo algunas universidades cuentan con un documento 
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específico, otras las publicaron en el mismo repositorio, mien-
tras que algunas más las presentan como planes de desarrollo 
e informes. Aunque cabe mencionar que predomina la falta 
de políticas expresadas de forma explícita. Por ello es reco-
mendable que se coloquen y publiquen en los sitios web de 
las universidades.

En las políticas sobre la estrategia de crear repositorios, los 
aspectos que consideran son: los autores, el contenido, el acce-
so, la forma de depositar los recursos digitales, los servicios, el 
software, los metadatos, la interoperabilidad y la preservación.

Es conveniente enfatizar que tanto las leyes e iniciativas de 
los países de América Latina como las políticas establecidas 
por las universidades sobre los sistemas de acceso abierto (re-
vistas y repositorios) también se aplican a los recursos educati-
vos abiertos, a los sistemas de datos abiertos y a los repositorios 
creados para depositarlos, organizarlos, difundirlos, preservar-
los y compartirlos, pero hay aspectos específicos que mere-
cen ser tratados.

Sobre los recursos educativos abiertos, solo algunas univer-
sidades los contemplan en sus políticas e incluyen en su reposi-
torio y los tienen bien identificados. En el caso de la Universidad 
Nacional de La Plata (s.a.) y la Universidad Nacional Autónoma 
de México (s.a.), esto significa que en un único espacio digi-
tal los usuarios pueden encontrar varios bienes comunes de 
información. Otras, como la Universidad Nacional de Córdoba 
(2013) y la Universidad de Los Andes de Colombia (s.a.), han 
creado un repositorio exclusivo para albergarlos.

Sin embargo, algunas comunidades académicas crean recur-
sos educativos cuyo acceso resulta exclusivo para los alum-
nos del profesor que los creó, por ello no pueden considerarse 
abiertos. Otra situación grave radica en que algunas universidades 
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no los toman en cuenta en sus políticas ni los incorporan a 
un espacio digital abierto.

Las situaciones antes descritas evidencian que la creación 
de recursos educativos abiertos y su disponibilidad en acceso 
abierto representan un reto, mismo que ha sido reconocido por 
la UNESCO en diversas declaraciones y congresos como: la 
Declaración de París de 2012 sobre los Rea (2012), la Decla
ración de Incheon y Marco de Acción para la Realización del 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (2015), los congresos so-
bre REA y la Cape Town Open Education Declaration (2008).

En cuanto a las políticas establecidas por las universidades de 
América Latina sobre los sistemas de datos abiertos se pue den 
destacar los casos que se presentan a continuación.

En Argentina, la Ley 26.899 Repositorios digitales institucio
nales de acceso abierto define el concepto de datos primarios y 
obliga a los organismos e instituciones que reciben recur sos 
públicos a establecer políticas sobre su acceso abierto, median-
te la creación de repositorios (Ley 26.899 2013). Las universida-
des argentinas que ya establecieron su política sobre los datos de 
investigación son la Universidad de Buenos Aires (Resolución 
6323 2013) y la Universidad Nacional de Córdoba (Natali 2017).

La Pontificia Universidad Católica de Chile (2019) cuenta 
con un proyecto para asistir la gestión de datos de la investiga-
ción. Por su parte, la Universidad de Chile apoya a su comu-
nidad académica con una plataforma en línea para elaborar 
planes de gestión de datos, con la creación de un espacio digital 
sobre la gestión de estos y de un repositorio para reunirlos, or-
ganizarlos, difundirlos, preservarlos y compartirlos (Univer si-
dad de Chile 2019a; 2019b).

En Colombia, la Universidad de Antioquia desarrolló una 
política sobre ciencia abierta donde los datos de investigación 
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tienen gran relevancia, por ello, creó un espacio web para reu-
nirlos y darlos a conocer (Universidad de Antioquia 2017, 47-48; 
2018; Acuerdo superior 451 2018, 4). La Universidad de Los 
Andes considera los conjuntos de datos de investigación (da
tasets) en la política de contenido de su repositorio y tiene 
planeado incluirlos y vincularlos al registro de metadatos del 
documento que incluye los resultados de la investigación, para 
que los usuarios puedan acceder a los documentos y a los archi-
vos con los datos (Universidad de Los Andes 2018a, 2018b).

En la Universidad de Costa Rica, los investigadores deben de-
positar en el repositorio institucional los datos subyacentes 
de sus investigaciones con el propósito de difundirlos y que 
puedan ser reutilizados (Directrices para el depósito de obras 
académicas en el repositorio institucional, repositorios especia-
lizados de la UCR y en otros repositorios de acceso abierto 2016, 
vI). La Universidad Central de Venezuela (2008) contempla las 
bases de datos en la política de contenido de su repositorio.

En cuanto al marco normativo del software libre, es impor-
tante mencionar el concepto de copyleft como instrumento legal 
que se fundamenta en leyes sobre el copyright, pero otorga 
prio ridad a la protección del uso del software, más que a la pro-
piedad. Las licencias creadas en el marco de este instrumento 
garantizan que las obras creadas a través de la cooperación y 
la inteligencia colectivas se conviertan en bienes comunes de 
información y que las obras derivadas también lo sean (Vidal 
2004, 51), por ello, resulta posible equipararlo con una norma 
de carácter constitucional.

Con respecto a los campos de acción y las interacciones, se 
destaca que en los procesos de creación y uso de bienes comu-
nes de información se presentan diversas situaciones de acción 
en las cuales los integrantes de las comunidades universitarias 
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interactúan para ejercer diversos roles, entre ellos están el de 
autor, regulador o usuario, siempre guiados por el marco legal 
y las políticas institucionales establecidas.

Otro de los elementos a considerar en los bienes comunes 
de información lo representa los criterios de evaluación. En 
los sistemas wiki y en especial en Wikipedia se consideran la 
neutralidad, la verificabilidad de los diversos artículos que se 
crean, así como la inclusión de referencias y vínculos. El cum-
plimiento de los mismos por parte de los autores contribuye 
a la confiabilidad de la enciclopedia.

Las revistas de investigación que las universidades de Amé ri-
ca Latina publican en línea son sometidas en general a crite-
rios de evaluación a nivel nacional con el propósito de con formar 
un índice o sistema e incluir las mejor evaluadas; ejemplos de 
países que cuentan con ello son: Argentina, Colombia, México 
y Venezuela. Otros como Chile, Costa Rica, Ecuador y Uruguay, 
evalúan sus revistas para seleccionar las que integran su res-
pectivo nodo de Scielo. Además, dentro del proceso valorativo 
por pares al que son sujetas las publicaciones, se aplican cri-
terios tanto a nivel de la revista como de sus partes, esto es, 
cada uno de los artículos.

Los diversos recursos digitales que las universidades inte-
gran a sus repositorios también cumplen con criterios de valo-
ración preestablecidos que se encargan de aplicar los cuerpos 
colegiados creados para dicho fin.

El propio investigador plantea y aplica los juicios para eva luar 
los conjuntos de datos creados en el proceso de su investigación 
antes de integrarlos al repositorio. De los criterios valorativos 
del software libre se ocupa el programador, quien se asegura de 
que al ser liberado y usado por otras personas también se le pue-
dan aplicar otros, de acuerdo con sus propias necesidades.
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Entonces, se puede decir que los criterios de evaluación son 
establecidos y aplicados por las comunidades de las universi-
dades que crean y utilizan los diversos bienes comunes de in-
formación, y cuyo propósito es garantizar su calidad. 

A continuación, se presentan los principales resultados de 
la creación y el uso de bienes comunes de información por 
parte de las universidades de América Latina.

La esencia de los sistemas peer to peer, desde la perspecti-
va social, converge con los elementos del marco de Análisis y 
Desarrollo Institucional de Hess y Ostrom (2003, 111-145; 2016b, 
65-104), aspecto que se aprecia de forma nítida en los resul-
tados y se debe a que, para alcanzarlos, los integrantes de las 
comunidades con voluntad, conocimientos y a través de mode-
los de organización distribuida y colaborativa, no jerárquica ni 
coercitiva, crean de forma colectiva cultura inmaterial, es decir, 
bienes comunes de información; para ello, hacen uso de la in-
fraestructura tecnológica conformada por Internet, protocolos 
de comunicación, servidores web, sistemas operativos, lengua-
jes de programación y software libre, etcétera.

Las universidades latinoamericanas usan sistemas wiki al 
crear contenido en Wikipedia y, aunque en sus diferentes en tra -
das se hacen modificaciones constantes, se requiere mantener 
actualizada la información que cambia de manera continua, 
por ejemplo, el número de estudiantes que atienden (Wikipe-
dia s.a.). En cuanto a la sección en Wikimedia, algunos países 
ya la crearon, entre ellos están: Argentina, Chile, Colom bia, 
México, Uruguay y Venezuela. Ecuador solo está reconocido 
como grupo de usuarios y Costa Rica se encuentra en proce-
so de reclutar miembros (Wikimedia: Meta-wiki s.a.).

Los países de América Latina se destacan por la publica-
ción de revistas de investigación en línea en acceso abierto, las 
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principales áreas de conocimiento en las cuales se publican 
son ciencias sociales y económicas, artes y huma nidades. Los 
artículos que reciben las revistas pasan por un proceso de re-
visión por pares, sobre todo a través de la modalidad doble 
ciego. Respecto de los idiomas, predominan el español y el 
inglés. La frecuencia con la que la mayoría de las revistas pu-
blican cada nuevo fascículo es semestral. El formato de publi-
cación que prepondera es el PDF y solo algunas usan otros. En 
la mayoría se incluyen identificadores de objetos digitales (DOI, 
por su nombre en inglés: digital object identifier) a los artícu-
los, sin embargo, no todas inician este proceso. Las revistas de 
investigación publicadas en línea por las universidades lati-
noamericanas utilizan el sistema de bienes comunes creativos 
(creative commons) y las modalidades que más emplean son: 
CC-BY-NC-ND, CC-BY-NC-ND y CC-BY.

La mayoría de las instituciones de educación superior de 
América Latina ha creado repositorios en los que depositan 
diversos bienes comunes de información, entre ellos resaltan las 
tesis, los artículos de revistas, libros y ponencias presentadas en 
eventos académicos. En menor cantidad se encuentran recursos 
educativos abiertos como: cursos, sitios web, talleres, semina-
rios, videos y fotografías. La inclusión de conjuntos de datos 
abiertos resulta mínima. De acuerdo con lo anterior, los do-
cumentos que predominan están en texto, esto es, la in cor po-
ración de videos, películas y documentos sonoros, etcétera, 
aún llega a ser incipiente.

En cuanto a sitios de resguardo, como ya se mencionó, las 
instituciones de educación superior también incorporan sus re -
cursos educativos abiertos en repositorios que contienen otros 
recursos, algunas han creado un repositorio especial u otros es-
pacios digitales para contenerlos. Pero otras universidades no 
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los consideran en sus políticas ni los incluyen en algún espa-
cio digital.

En relación con los MOOC, los cursos en línea masivos y 
abiertos, varias universidades han establecido convenios con 
empresas para su creación y difusión, entre ellas están Cour-
sera, EdX, MiríadaX y Tutellus. El ejemplo más ilustrativo lo 
representa el convenio de la Universidad Nacional Autónoma 
de México con Coursera, a través de éste, hasta julio de 2021, se 
han elaborado 103 cursos y 10 programas especializados (cada 
uno incluye varios MOOC) (Universidad Nacional Autónoma 
de México 2020). Otras universidades, por ejemplo la Univer-
sidad Nacional de La Plata, han recurrido a otras estrategias, 
ya sea la evaluación y uso de plataformas de código abierto, para 
crear sus cursos en línea, masivos y abiertos (Díaz et al. 2018).

Los procesos de planeación, recolección, organización, di-
fusión y preservación de los conjuntos de datos que constitu-
yen el fundamento de las investigaciones se tornan incipientes 
en las universidades de América Latina debido quizá a que no 
han establecido políticas al respecto o que los investigadores 
no suelen compartirlos. Cabe señalar que en otras regiones del 
mundo, como en Europa, también se presenta esta situación, así 
lo indica un estudio reciente de SPARC Europe, donde se men-
ciona lo difícil que resulta hacer modificaciones al respecto y 
que conforman procesos que requieren mucho tiempo (Fica-
rra et al. 2020, 27).

El software más utilizado en la creación de sistemas wiki es 
MediaWiki y el ejemplo más ilustrativo de su uso es Wikipedia 
(MediaWiki s.a.), dado que las universidades están creando con-
tenidos en esta enciclopedia, ellas hacen uso de dicho software.

Para apoyar los procesos de gestión y publicación de revis-
tas científicas en línea y así contribuir a facilitar la comunicación 
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de la investigación científica, en 2001, el Public Knowledge Pro
ject (2014) liberó el software libre Open Journal Systems (OJS)1 
y es el que de forma predominante están usando las univer si da-
des latinoamericanas para publicar sus revistas de investigación.

En la creación de sus repositorios las universidades utilizan 
software libre: Dspace,2 el que más usan; en menor medida, 
Greenstone,3 Omeka4 y Samvera.5

Para algunos repositorios que solo incluyen recursos edu-
cativos abiertos, se ha usado Dspace6 y Eprints.7 Para el diseño 
y creación de cursos y aulas virtuales destinados a los pro-
gramas de educación en línea y a distancia, las universidades 
utilizan software libre como Moodle,8 Sakai9 y Chamilo.10 Tam-
bién es importante mencionar que otras han desarrollado su 
propio software y algunas usan software propietario.

Con respecto al uso de software libre para el repositorio de 
datos abiertos, la Universidad de Chile (2019b) cubre las nece-
sidades de su comunidad académica mediante adaptaciones 
a Dataverse,11 software creado por la Universidad de Harvard.

El conjunto de bienes comunes de información posibilitan a 
las bibliotecas universitarias diseñar, crear y ofrecer éstos para el 
aprendizaje, con el propósito de apoyar a sus comunidades.

1  https://pkp.sfu.ca/ojs/
2  https://duraspace.org/dspace/
3  https://www.greenstone.org/index_es
4  https://omeka.org/
5  https://samvera.org/
6  https://duraspace.org/dspace/
7  https://www.eprints.org/uk/
8  https://moodle.org/
9  https://www.sakailms.org/
10  https://chamilo.org/es/
11  https://dataverse.org/
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concLusIonEs

Las universidades de América Latina contribuyen a la apertu-
ra de información a través de procesos de creación y uso de 
diversos bienes comunes de información.

Al participar en la creación de contenidos en Wikipedia 
para dar a conocer su historia, estructura organizacional, in-
formación sobre sus egresados destacados, etcétera, las uni-
versidades usan sistemas wiki; al hacerlo, apoyan los valores 
que identifican a la enciclopedia, es decir: libertad y código 
abierto, transparencia y libertad de expresión. También atienden 
los criterios de evaluación establecidos como la neutralidad, la 
verificabilidad y la inclusión de referencias y vínculos. Su parti-
cipación llega a ser muy valiosa porque colaboran con la princi-
pal enciclopedia de acceso abierto a nivel mundial, a través de 
sistemas de bienes comunes creativos (creative commons).

De acuerdo con el principio de contribuir al intercambio de 
conocimiento a nivel mundial, las universidades latinoameri-
canas están creando sistemas de acceso abierto, es decir, revis-
tas de investigación en línea y repositorios. Con ello, logran 
que los usuarios de todo el mundo accedan de forma libre, 
gratuita e inmediata a los artículos y los recursos digitales de-
positados en ellos, incrementan la visibilidad de los autores y de 
sus obras, y posibilitan el aumento de las citas y la creación 
de nuevo conocimiento.

Las áreas de conocimiento de los programas académicos 
que en esencia se imparten en las universidades latino ame ri-
canas coinciden con las que cubren las revistas que publican, 
esto es, destacan las ciencias sociales y económicas, las artes y 
humanidades. Son pocas las dedicadas a otras especialidades, 
por ejemplo, las físico matemáticas y ciencias de la tierra. Se 
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considera necesario crear programas académicos sobre cien-
cia, tecnología, ingeniería y matemáticas, al igual que publicar 
revistas acerca de esos temas; para ello, se requieren más re-
cursos humanos, económicos y materiales.

Es importante enfatizar el valioso papel que las universida-
des de América Latina desempeñan en la publicación de revis-
tas de investigación en línea de acceso abierto, incluso varios 
años antes de que surgieran las diversas declaraciones y que 
se acuñara el término. Sin embargo, también se debe señalar 
que, a pesar de las posibilidades que brindan otros bienes comu-
nes de información como Internet, la infraestructura tecno ló-
gica y el software libre no se están aprovechando para publicar 
los artículos de forma continua, para hacer la revisión por pares 
en la modalidad abierta, con el propósito de incluir identifica do-
res de objetos digitales y sistemas de bienes comunes creativos 
(creative commons), así como para incrementar la presencia en 
índices y directorios a nivel internacional.

Las políticas que las universidades han establecido para llevar 
a cabo la creación de repositorios consideran aspectos como: 
quiénes desempeñan los roles de autores, reguladores y usua-
rios, el tipo de contenido, la forma de depositar los recursos 
digitales, el acceso, los servicios, el software, los metadatos, la 
interoperabilidad y la preservación. Ante la falta de políticas 
explícitas en muchas universidades, es recomendable que es-
tas sean implementadas y se publiquen en sus sitios web.

Algunas universidades incluyen en su repositorio los re-
cursos educativos abiertos que sus comunidades han creado 
–cursos, sitios web, talleres, videos, fotografías, etcétera–, con 
ello, brindan acceso libre y gratuito a toda la sociedad. Sin 
embargo, se puede asegurar que aún representan un desafío 
y resulta imprescindible generar las políticas que permitan su 
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elaboración, compilación, organización, difusión y preserva ción 
en sus repositorios para que sus comunidades y la población en 
general puedan consultarlos.

En las universidades latinoamericanas, las estrategias rela-
cionadas con los conjuntos de datos de investigación son inci-
pientes; en general, no ejecutan procesos relacionados con la 
planeación, recolección, organización, difusión y preservación 
de los datos de investigación, situación que representa un 
gran desafío.

Asimismo, recurren al copyleft para poner en práctica po-
líticas respecto al uso de software libre que les permite crear, 
organizar, publicar, preservar y compartir otros bienes comunes 
de información. El software libre que usan es: Mediawiki, Open 
Journal Sistems, SCIELO, Dspace, Moodle, Greenstone, Ome
ka, Samvera, Eprints, Sakai, Chamilo y Dataverse. Con ello, 
evidencian su importancia e incrementan tanto su valor como 
el de los bienes comunes de información creados, al brindar-
los en acceso abierto, libre y gratuito a sus comunidades y a 
toda la sociedad.

En la creación, evaluación, organización, publicación, pre-
servación y uso de bienes comunes de información destaca la 
participación de los profesores, los investigadores, los estu-
diantes y personal académico de apoyo, como bibliotecólogos 
e ingenieros en sistemas.

Las universidades de América Latina colaboran en la cons-
trucción del ecosistema social y de información digital a través 
de la creación y uso de los sistemas peer to peer, los sistemas 
wiki, los sistemas de acceso de abierto (revistas y repositorios), 
los recursos educativos abiertos, los sistemas de datos abiertos 
y el software libre. Este ecosistema social y de información 
digital, a su vez, brinda la posibilidad para que sus bibliotecas 
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diseñen, creen y ofrezcan bienes comunes para el aprendizaje 
y así apoyar a la colectividad de estudiantes, profesores e inves ti -
gadores en el logro de materiales significativos que contribuyan 
al cumplimiento de sus funciones esenciales: docencia, inves-
tigación y difusión de la cultura, para continuar impactan do de 
forma positiva en el desarrollo educativo, científico, cultural, so-
cial y político de sus países y a nivel regional.
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